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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859. 
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Circular 
E l BOLETÍN OFICIAL del 4 de Ene

ro último publicaba el Reglamento 
sobre paradas de sementales bovinos, 
asnales dedicados a la cubrición de 
burras y de cerda; en el mismo nú
mero se insertaba, además, una cir
cular dando normas para la orgsni-
ízación y funcionamiento de las para 
das de las especies citadas, se conce
día a todos los ganaderos que desea
ran establecer paradas de esta índole, 
todo el mes de Febrero para solici
tar de mi autoridad la oportuna 
autorización para su apertura y fun
cionamiento. Además , la inspección 
provincial de Veterinaria teniendo 
presente la importancia tan excep
cional que reviste en esta provincia 
el servicio de referencia, con fecha 
primeros del pasado Febrero, dirigió 

juna carta circulara todos los Ins-
^peo'cores municipales veterinarios, 
»dándoles instrucciones e indicándo 

les la labor que en beneficio de los 

intereses ganaderos debían desarro
llar, se les ordenaba, asimismo, que 
para la mejor organización, se pu
sieran en contacto con las Autorida
des de sus respectivos partidos y 
que les propusieran la convenien
cia de que estas convocaran a una 
reunión a todos los ganaderos, en la 
cual el Veterinario procedería a dar
les cuenta de lo ordenado en el Re
glamento y circulares y a exponer
les el alcance de los mismos, alta
mente beneficiosos para los intere
ses ganaderos, base fundamental de 
la vida en todos los pueblos o en su 
mayoría de esta provincia, cuyo 
único haber es la riqueza ganadera, 
especialmente en vacuno, especie 
que ha tiempo viene diezmándose, 
con caracteres alarmantes, por ser 
endémico en la provincia el aborto 
epizoótico, cuya enfermedad, por el 
abandono y apatía de los ganaderos 
en general y especialmente de la 
montaña, por ser donde radican los 
focos principales, está ocasionando 
un 60, 70 y 80 por 100 de abortos, 
con el grave inconveniente de que 
por no estar fiscalizadas por los téc
nicos las múltiples paradas que has
ta hoy día han funcionado al mar
gen de los Reglamentos, muchas de 
ellas, han servido de propagadoras 
de la citada enfermedad. 



H a b i é n d o m e participado el Ins 
pector provinc ia l de Veterinaria, 
que, apesar de la labor desarrollada 
por los Inspectores Veterinarios, l ia 
sido reducido el n ú m e r o de ganade
ros que se ban acogido a los precep
tos establecidos, solicitando la aper 
tura de las paradas de las especies a 
que so refiere la presente, y si por 
el contrario, en muchos distritos de 
la provincia , - especialmente de la 
M o a t a ñ a y dentro de ésta, las regio
nes de Mur ías de Paredes, L a Vecílla 
y Riaño, en dond^ se thne conoci
miento oficial de que existe el Abor 
to tanto las autoiidades como los 
gacaderos han demostrado la mayor 
pasividad, haciendo caso omiso no 
solamente de los Reglamentos y c i r 
culares publicados en este periódico 
oficial, sino t ambién de la labor de los 
técnicos municipales. Considerando 
que el fin que so persigue con la or
gan izac ión de este .servicio, es a 
todas luces beneficiosa para los inte 
reses ganaderas de la provincia . 

H e dispuesto lo siguiente: 
Pr imero. Conceder un - plazo de 

diez días , a contar desde la fecha 
siguiente en que aparezca la presen
te, para que todos los ganaderos o 
dueños de toros, verracos y g a r a ñ o 
nes, dedicados ú n i c a m e n t e a la cu 
br ic ión de burras, que deseen desti
narlos a la cubric ión do hembras 
soliciten de m i autoridad la corres 
pendiente autorizacic'm para la apei-
tura y funcionamiento de la para 

narios desar ro l la rán su labor de 
acuerdo con las instrucciones recibi
das de la Insoección p rov inc ia l . 

L o que se publica en este periódi 
co oficial para general conocimiento. 

León , 14 de Marzo de 1932, 
E l Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

Segundo. Recordar a las auto 
ridades municipales tengan presen
te cuanto se d i sponnía en la circular 
aparecida en el BOLETÍN del 4 de 
Enero—expecialmente lo dispuesto 
en el pá r ra fo undéc imo - la cual por 
los medios ordinarios da rán a cono 
cer al públ ico, así como la presente, 
encareciéndoles presten su a tenc ión ! 
y ayuda incondicional a los Inspec 
toras municipales Veterinarios en j 
cuantas proposiciones les hagan pa | 
ra la mejor organizac ión del servi j 
ció de referencia, adv i r t i éndoles a \ 
loa Alcaldes que sanc ionaré coa el | 
mayor vigor cualquier falta o neg í i - ! 
gencia que se comprobase. 

Cuarto. Los Inspectores Veteri 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Comisión gestora 
Ex t rac to de los acuerdos adoptados 

en las sesiones celebradas duran 
te el mes de Enero de 1933. 

Sesión d l d i a 13 
Abier ta la sesión a los once bajo 

la Presidencia del Sr. Sáenz da la 
Calzada, asisten los Sres. Miaja , 
Alvarez Coque, Lobo, Mar t ínez , 
Per ' z Casa' y Delgado, aprobando 
se el acta de la s -sion anterior. 

A cont inuación se adoptaron los 
acuerdos siguientes. 

Suspender, hasta nuevo acuerdo 
las oposiciones, entre funcionarios, 
para proveer una plaza de Oficial 
segundo. 

Aprobar la d is t r ibución de fondos 
para atenciones provinciales en el 
presente mes, balance de las opera
ciones de Contabilidad raelizadas 
hasta fin de Diciembre ú l t imo , y 
varias cuentas de servicos provin
ciales. 

Idem del presupuesto para estudio 
y redacción del proyecto del camino 
de Olleros a L a Erc ina . 

Pasar al turno de obras subven
cionadas la instancia de la Junta 
vecinal de la Cándana , solicitando 
subvenc ión para construir un puente. 

Aprobar padrones da cédulas per
sonales, con las modificaciones pro
puestas por el Negociado. 

Aprobar , asimismo, la5! l iqu ida
ciones de cédulas de varios A y u n -
tamiantos correspondientes a 1932, 
la. de Beravides de 1928 y la de 
Ponferrada de 1929. 

Desestimar una pe t ic ión de don 
Domingo García del R í o , referente 
a la cédula personal. 

A m p l i a r hasta el 31 del corriente, 
el plazo voluntario r ara la cobran
za de cédulas oersonales. 

Acto seguido se suspendió la se
sión, para continuarla a las tres y 
media de la tarde. 

Reanudada a dicha hora, se adop
taron, los acuerdos siguientes: 

Ratificar el nombramiento de en 
peón temporero para el camino de 
San M i g u e l de Escalada, aprobando 
t a m b i é n la re lación de jornales 
devengados por el mismo; reservar 
un puesto de peón en el camino de 
Vega de los Arboles a otro solicitan
te, considerando como aspirante a 
otro, para cubrir plaza cuando 
ocurra, previas las pruebas necesa
rias. 

Suplicar el nombramiento de un 
Delegado del Minis ter io de la Gro-
bernac ión y otro del de Fomento 
para el esclrecimiento de hechos 
provinciales. 

A cont inuac ión se acordó admitir 
en el Hospi ta l a Manuela Delgado. 

Trasladar a E s p a ñ a , por cuenta 
de la provincia , a la anciana enfer
ma Joaquina Alva rez , de Vega de 
Valcarce, que se halla en Francia . 

Dar de baja en el Hospic io de 
esta ciudad, a varios acogidos, que 
comprende una re lac ión que envía 
el Sr . Director del Establecimiento. 

Ratificar la orden de ingreso en 
el Hospi ta l , de varios enfermos, 
dada por la Presidencia. 

Designar al Sr, Miaja para que 
concurra a la recepción definitiva 
de ebras de ampl iac ión en el dormí 
torio de n iñas en el Hospic io de esta 
c iudad. 

Trasladar a la Jefatura provin
cia l de Montes una comunicación 
del Alca lde de P á r a m o del Sil) 
solicitando árboles para hacer una 
p lan tac ión en el Mun ic ip io , 

Designar una Comisión formada 
por los Sres. Presidente, Miaja y 
Alva rez Coque, para que estudien 
todo lo referente a becas y propon
gan en su día , lo que estimen 
pertinente, respecto a las peticiones 
presentadas. 

Ed i t a r en la Imprenta provincial 
una obra de D . Celedonio Negrillo) 
autorizando a la Presidencia, para 
que resuelva las condiciones en que 
ha de hacerse. 

Aprobar el proyecto para la ter-



jiiiriacioa de la obra que falta por 
ejecutar en el puente de Trabadelo. i 

Anunciar la subasta de las obras • 
¿el trozo primero, primera sección | 
¿el camino vecinal del P l a n del 
Estado, V Concurso, del camino de 
la Ribera de Folgoso a Murías de 
Paredes. 

Designar a la Presidencia para 
que concurra o delegue, s i no puede 
hacerlo, a la reun ión que ha de 

n-arse en Burgos, para tratar 
del problema del Estatuto Ca ta lán . 

Quedar enterada de las disposi
ciones del Minis ter io d é l a Goberna
ción complementarias del Decreto 
de 4 de mes de diciembre, relativo 
a presupuestos para 1932. 

Anula r en el presupuesto, por 
ser incobrables, las cantidades que 
han venido figurando en el mismo 
por el concepto de rentas de un 
demente. 

Requi r i r al Alca lde de Cacabeios, 
para que con toda urgencia remita 
¡a certificación que se le p id ió por 
oficio de ¡a Presidencia, ampliando 
un expediente que se sigue a dicho 
Ayuntamiento por descubiertos, 
hasta el día i l de diciembre. 
Confirmar en su puesto a un músico 

de la Banda provincia l y dar o otro 
de baja, como consecuencia del 
resultado de los exámenes celebra
dos. 

Incluir en el presupuesto el sueldo 
para una plaza de Oficial 2.° que 
por error dejó de consignarse. 

Comunicar al Exorno. Sr . Coman
dante mi l i ta r de esta plaza, la 
imposibilidad de satisfacer el alqui
ler del edificio que ocupa la Coman
dancia mil i tar por no existir consig
nación en presupuesto. 

Nombrar a D . Heriberto Mar t ínez 
y al Secretario de la Corporación, 
para que como Juez instructor y 
Secretario con t inúen el expediente 
mstruido al ex Contador de fondos 
Provinciales D . Vicente R u i z , toda 
vez que no ha sido resuelto el men
t ó n ado expediente. 

Contestar varios extremos den un
tados por ol Sindicato minero Cas
tellano Sec ñón de Vil laseca y que 
8e refieren al Hospi ta l de San An to 
nio Abad, pa r t i c ipándo le que no son 

veinte las estancias que costea la 
Dipu tac ión en dicho Establecimieu 
to, sino aproximadamente unas dos
cientas. 

También se acordó que por la 
Presidencia, se hagan gestiones 
para que se a Imitan enfermos en el 
Hospi tal de Villafranoa del B i e r 
zo y que se diri ja una consulta al 
Ministerio de la Grobernación, rela
cionada con el modo de resolver el 
problema de la beneficencia y ad
quisición del Hospi ta l . 

Comunicar al Presidente de la 
Hermandad del Hospi tal de las 
Cinco Llagas de Astorga que no es 
posible aceptar las bases que pre 
sentan para la admis ión de enfermos 
por cuenta de la provincia . 

Seña la r para celebar sesión, el 
día 22 del corriente a las once de la 
m a ñ a n a 

Aprobar la d is t r ibución de crédi
tos que f igura en el presupuesto de 
1932 para obras, subvencionadas, 
que remite la Sección de Vías y 
Cbras provinciales. 

Autor izar para emplear horas 
extraordinarias a la Oficina de In
tervención de fondos provinciales, 
para ult imar la l iquidac ión del 
presupuesto. 

Aprobar el proyecto para la cons 
t rucc ión de un puente en Manzane-
da de Cabrera y que siga en el 
turno de obras subvenc ióna le s . 

Ratif icar el convenio hecho por 
el Sr. P é r e z Casaí con los dueños de 
los terrenos en que está instalado el 
Vivero de Vil ladepalos, quedado 
terminado el arrendamiento de los 
mismos. 

Que por el Sr. Mar t ínez se infor
me en el expediente relacionado con 
la Expos ic ión Ibero Americana de 
Sevi l la , a f in de terminar defini t i 
vamente lo referente a dicho asunto. 

Despachar varios asuntos de t rá
mite y de orden interior. 

Acto segido se levan tó la sesión 
a las diez y si^te quince. 

Sesión de 22 de Enero 1932 
Abier ta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Calzada, asis
ten los Sres. Alvarez Coque, Lobo, 
Mar t ínez , Delgado y ^ é r e z Casal, 

siendo aprobada el acta de la ante
rior con uua ac la rac ión . 

A cont inuación se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar la re lación de ingresos 
por cuotas sobre ei arbitrio de sal
tos de agua y varias cuentas y cer
tificaciones de servicios provincia
les. 

Desestimar la rec lamación que so
bre cédulas personales presenta don 
Natalio Ramos y otros jornaleros de 
la Compañ ía de ferrocarriLdelNorte, 

Seña la r cédu la a D . Rafael R i c o 
y D . Greneroso Tascón , de acuerdo 
con lo que solicitan por haberlo jus
tificado debidamente. 

Imponer 50 pesetas de multa a los 
Ayuntamientos que no han ingresa
do cantidad alguna por ei concepto 
de cédulas personaies de 1930^ y 25 
a los que no han ultimado la l iqu i 
dación. 

Prorrogar hasta el 10 de Eebrero 
el plazo voluntario de recaudación 
del repetido impuesto de cédu las . 

Desestimar la solicitud desubven
ción para costruir un cementerio 
presentada por la Jun ta Admin i s t r a 
t iva del pueblo de Pombriego. 

Ratificar la orden de ingreso en el 
Hospicio de esta ciudad, de tres n i 
ños , dada por el S r . Presidente. 

Desestimar por estar suprimidos, 
la instrncia de Pergentino V i l l a -
mándos , interesando la concesión de 
un socorro de lactancia. 

A d m i t i r en el As i lo de mendici
dad a la pobre ^Antonia Delgado, y 
en el Manicomio de Val ladol id a 
Ba lb ina Renedo. 

Trasladar de la Casa Cuna de Pon-
ferrada al Hospicio de Astorga a l 
expósi to Francisco, n ú m e r o 9 653. 

F i j a r , de conformidad, con el Se
ñor Jefe Adminis t ra t ivo de la pro
vinc ia , el precio medio de los a r t í 
culos de suministros mil i tares. 

Abobar por cuenta de la p rov in 
cia, las estancias que devengue en 
el Manicomio de A l a v a el alienado 
José C F e r n á n d e z , y en el de V a 
l ladol id , las que devengue el demen
te Tomás Fier ro , natural de Con
gosto . 

Ratificar el iagreso de varios po-
| bres ea el Hospi ta l , hecho por la 
\ Presidencia. 
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Quedar enterada a los efectos que 
se interesan de una instancia del Se
ñor Secretario de la Corporac ión, 
sobre esclarecimiento de actos de 
los servicios provinciales. 

Pasar a informe del Sr . Diputado 
Inspector, una comunicac ión refe
rente a seivicios de subalternos pro
vincia les . 

Conceder a dos funcionarios, dos 
mensualidades en concepto de anti
cipos reintegrables. 

Que se siga abanando a los fun
cionarios de Vias y Obras provincia 
les, el descuento de utilidades. 

Acceder, coa gusto, a lo solicita
do, por el Ayuntamiento de Astor 
ga, para que por el Sr . Director de 
la Banda de Música del mismo, se 
den clases gratuitas a los acojidos 
que lo deseen, del Hospicio de dicha 
ciudad. 

Pat ic ipar al Alca lde del mismo 
Ayuntamiento l a imposibi l idad de 
enviarle 60 plantas de acacias, por 
no haberlas en el vivero p rov inc ia l . 

V e r con s impa t í a la pe t ic ión del 
Ayuntamiento de esta capital de que 
le sea cedida la casa del vivero de la 
granja para instalar una escuala, 
dir igiendo la oportuna consulta a la 
Direcc ión general de Ganade r í a , to 
da vez que está acordado, en pr inc i 
p ió , ceder la granja a l Estado. 

Designar una ponencia formada 
por los Sres. Presidente, Miaja y 
Alva rez Coque, para que estudien 
las proposiciones presentadas al con
curso para asegurar de incendios 
edificios provinciales y formulen el 
oportuno dictamen. 

Seña l a r el día 29 del corriente, a 
las once para celebrar ses ión. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una comunicac ión del Patronato N a 
cional del Turismo. 

Autor izar al Diputado Sr . A l v a 
rez Coque, para que estudie s i es 
posible poner un local a disposición 
de la Junta de Clasificación y R e v i 
s ión, donde celebre sus sesiones. 

Disponer se registre en Secre tar ía 
el proyecto de camino de Viforcos. 

Se despacharon asuntos de t r á m i 
mite y de orden interior. 

No habiendo mas asuutos de que 
tratar se l evan tó la sesión. 

Sesión del 29 de Enero de 1932 
Abier ta l a sesión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Sáez de l a Cal 
zada, con asistencia de los Sres. M i a 
ja , Alvarez Coque, Delgado, Mart í 
nez y P é r e z Casal, leida el acta de 
la anterior fué aprobada. 

Antes de entrar en el orden del 
día se acuerda d i r ig i r telegrama al 
Excmo , Sr . Presidente del Consejo 
de Ministros, fe l ic i tándole por el De
creto de disolución de l a C o m p a ñ í a 
de J e s ú s y nac iona l izac ión de sug 
bienes. 

A con t inuac ión se adoptaron ios 
siguientes acuerdos: 

Aprobar varias cuentas de serv i 
cios provinciales, 

Aprobar ios presupuestos de gas
tos probables para el estudio de los 
caminos vecinales'de Magaz de Aba
jo a la carretera de Madr id a L a Oo-
r u ñ a , de Sogui l lo a San Pedro de 
las Dueñas y de Camponaraya a Her-
bededo y el de gastos probables para 
la confrontación del proyecto del ca
mino vecinal de la carretera de M a 
dr id a L a Cor uña a Viforcos. 

Aprobar , con las modificaciones 
propuestas por el Negociado, los pa 
d ron es de cédulas personales de Ca-
cábelos y San A n d r é s del l iabanedo. 

Resolver favorablemente la recla
mación de D . Bernardo P . Cabo, so
bre la cédula personal que le corres
ponde. 

Quedar enterada de una comuni
cación de l a Dirección general de 
Sanidad (Secretar ía del Consejo Su 
perior Ps iqu iá t r i co ) , sobre la conve 
niencia de que las Diputaciones con
signen en sus presupuestos cantida
des, cada vez mayores, para mejorar 
los servicios y atender debidamente 
a los enfermos písquicos , comuni
cándose a dicha Direcc ión que esta 
Corporación se preocupa de tan i n 
teresante pobletna, estando pendien 
te de una consulta elevada a la Su
perioridad para proseguir su activa 
c ión . 

Desestimar la pet ic ión de Celesti 
na Carracedo, solicitando se la abo 
nen gastos de viaje de regreso de 
una leproser ía , donde estuvo hospi 
talizada porcuentade la D ipu tac ión . 

Ratificar el nombramiento de m ú 

sico temporero de la Banda provin> 
ciai hecho por la Presidencia, a fa-
vor de un acogido del Es tablec í -
miento. 

Ratificar asimismo la orden de in
greso de enfemos pobres en el Hos
p i t a l . 

Pasar al turno de obras subven
cionadas, la pet ic ión del Presidente 
de la Junta vecinal de Santa María 
de la Isla, solicitando la construc
ción de un puente sobre el río Tuerto, 

Aprobar el acta de recepción pro^ 
visional de las obras del puente del 
camino vecinal de Loreuzana a L a 
Rob la , ai pueblo de Cabanilias, ra
tificando la ac tuac ión de los repre
sentantes de l a D i p u t a c i ó n . 

Pasar a la Ponencia encargada 
de estudiar los asuntos de personal 
la comunicac ión del S r . Ingeniero 
Director de Vías y Obras provincia
les, sobre des ignac ión de un funcio
nario para l levar el l ibro de Regis
t ro . 

Dejar sobre la Mesa, para estudio, 
la minuta por renta de los terrenos 
en que se hal la instalado el vivero 
de Viliadepalos y que se refiere a los 
años de 1930 y 31 . 

Solici tar del Minis ter io de la Go
bernac ión l a autor izac ión necesaria 
a fin de que las Diputaciones provin
ciales puedan confeccionar las cédu
las personales en sus respectivas im
prentas. 

Quedar enterada de la carta del 
Sr . Director de la Sucursal del Ban
co de Bi lbao , participando el endoso 
de una certificación de obra ejecuta
da en el camino de E l Burgo a V i -
l lemizar . 

Dejar sobre la Mesa, para estudio, 
dos comunicaciones del Patronato 
Nacional del Tur ismo. 

Estudiar en la p r ó x i m a sesión el 
nombramiento de Tr ibuna l hecho 
para juzgar las oposiciones a tres 
plazas de Auxi l ia res Administrat i 
vos, a fin de acordar en definitiva. 

T a m b i é n se acordó no anunciar 
las vacantes ocurridas con motivo 
de jubilaciones, hasta que se ferifi* 
que la r eo rgan izac ión de servicios 
de la que puede resultar alguna 
amor t izac ión . 

Seña la r para celebrar sesión el día 



10 de Febrero a las once de la ma
ñana. 

Dejar en suspenso el acuerdo 
adoptado en la sesión anterior, sobre 
el abono de utilidades al personal 
facultativo de Vias y Obras proviu 
ciales, a fin de recabar nuevos ante 
cedentes indispensables en dicho 
asunto. 

Dir ig i r se a los adjudicatarios del 
concurso de proyectos de caminos ve
cinales para que remitan los men
cionados proyectos, toda vez que no 
se l ia presentado más que uno, ha
biendo vencido el plazo de los tres 
meses determinados en aquel. 

Aprobar l a l iquidación de dere
chos reales referente a la informa 
ción posesoria relativa a l Instituto 
provincial de Hig iene . 

Disponer que qor el Sr Rosales 
Médico de la beneficencia provin
cial, se gire una visi ta al Hospi ta l 
de Caridad de Vil lafranoa del Bier-
zo al efecto de estudiar el ingreso 
en el mismo de enfermos pobres, por 
cuenta de la D ipu t ac ión , teniendo 
en cuenta la certif icación remitida 
por el Sr . Secretario de l a Jun t a 
Administrat ivadel Establecimiento, 

Disponer que cese el A u x i l i a r 
temporero asignado a la F i sca l í a de 
la Audiencia provincial,- por haber 
sido suprimida la cons ignac ión en el 
presupuesto para l932 , abonándole 
los haberes del mes de Enero con 
cargo capí tu lo 6.°, a r t í cu lo 1.°. 

Despachados algunos asuntos de 
trámite^ se l evan tó l a sesión. 

León, 3 de Marzo de 1932.—El 
Secretario, Jo sé Pe laéz . — V.0 B.0: 
E l Presidente C. S. de la Calzada. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Por este Ayuntamiento y a ins-
taQcia del mozo "Antonio Panizo A l -
^arez, n ú m e r o 23 del alistamiento y 
Remplazo de 1932, se instruye ex-
P6diente para acreditar la ausencia 

i n o r a d o paradero por más de 
lez años de sus hermanos Francis-
0y Rogelio Panizo Alva rez , y a 
8 efectos prevenidos en los ar t ícu-

08 276 y 293 del Reglamento para 

la apl icación de la vigente ley de 
Reclutamiento, se publica el presen
te edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac 
tual paradero de los referidos her 
manos Francisco y Rogel io Panizo 
Alva rez , se sirvan part iciparlo a 
esta Alca ld ía con el mayor n ú m e r o 
de datos posibles; adv i r t i éndose que 
los repetidos hermanos Francisco 
y Rogel io , son naturales de esta 
v i l l a de Castropodame, e hijos de 
Cipriano y R i t a . 

A l mismo tiempo cito y llamo a 
los citados hermanos Francisco y 
Rogelio Panizo Alva rez , para que 
comparezcan ante mi autoridad o la 
del punto donde se hallen y si f ñera 
en el extranjero, ante el Cónsul es
paño l , a los fines relativos al servi
cio mi l i ta r del hermano Antonio 
Panizo Alva rez . 

» 
* * Continuando la ausencia e igno

rado paradero por más de dies años 
de Manuel F e l i z R o d r í g u e z , her 
mano del mozo Antonio F e l i z Ro
dr íguez , n ú m e r o 5 del alistamiento 
y Reemplazo de 1928, se anuncia 
por medio del presente y a los efec
tos del a r t ícu lo 293 del Reglamento 
para la apl icación de la vigente ley 
de Reclutamiento, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
Manuel F e l i z R o d r í g u e z , lo comu
niquen a esta Alca ld ía en el más 
breve plazo y con el mayor n ú m e r o 
de datos posibles. 

Castropodame, a 9 de Marzo de 
1932.—El Alcade, E m i l i o Mar t ínez . 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de José Vázquez H e v i a . padre del 
mozo Antonio Vázquez González , 
n ú m e r o 34 del alistamiento de 1928, 
se anuncia por medio del presente a 
los efectos del a r t ícu lo 293 del Re
glamento de quintas, a fin de que 
cuantos tengan conocimiento del ac
tual paradero dsl citado José Váz
quez Hev ia , lo pongan en conoci
miento de esta Alca ld ía . 

Continuando la ausencia en i g 
norado paradero por m á s de diez 
años de J o s é R o d r í g u e z Prieto, pa
dre del mozo Justo R o d r í g u e z R o 
d r íguez , n ú m e r o 47 del Reemplazo 
de 1930, se anuncia por medio del 
presente a los efectos del a r t í cu lo 
293 del Reglamento de Quintas, a 
fin de que cuantos tengan conoci
miento del actual paradero del ci ta
do J o s é R o d r í g u e z Pr ie to , lo pon
gan en conocimiento de esta A l 
caldía . 

Rodiezmo, 10 de Marzo de 1932. 
— E l Alcalde , Hermin io B a y ó n . 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Continuando en ignorado parade
ro desde hace más de diez años 
Macario Recio Garc ía , se le cita y 
emplaza para que manifieste su ac
tual paradero. 

A la vez se ruega a las personas 
que tengan noticias del paradero del 
mencionado Macario, lo pongan en 
conocimiento de esta Alca ld ía lo 
antes posible. 

Cist ierna, 10 de Marzo de 1932. 
— E l Alca lde , A . Alonso. 

Ayuntamiento de 
Carrocerá 

E l padrón de cédulas personales 
formado y aprobado por el Ayun ta 
miento para el año actual de 1932, 
se hal la de manifiesto al públ ico en 
la Secre ta r ía durante diez días , con 
el fin de que todos los contribuyen
tes en el comprendidos puedan for
mular las reclamaciones que esti
men procedentes. 

Carrocera, 9 de Marzo de 1932.— 
E l Alca lde , A n g e l Ga rc í a . 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Formado por la Comisión de eva
luación de este Munic ip io , el repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes personal y real para 
cubrir el déficit del presupuesto co
rrespondiente al año de 1931, se 
hal la de manifiesto al públ ico por 
t é r m i n o de quince días hábi les en 
l a Ayuntamiento , durante los cua
les pueden formular los contribu-
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yentes en el comprendidos las recia 
maciones que estimen oportunas, 
pasado dicho plazo desde el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, no serán ad
mitidas las que se presentan. 

Algadefe, 9 de Marzo de 1932 — 
E l Alca lde , T o m á s F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Lánca ra de Luna 

Formada y aprobada por las Jun 
tas de Beneficencia y Sanidad la 
listasta de pobres de este Munic ip io 
con derecho a la asistencia médico-
fa rmacéut ica gratuita que ha de re
gir durante el año en curso, queda 
desde esta fecha expuesta al públ ico 
en la Sec re ta r í a munic ipa l por tér
mino de ocho días para oir reclama
ciones, y pasado el cual no será 
atendida ninguna. 

L á n c a r a de L u n a , 3 de Marzo de 
1 9 3 2 . - E l ' A l c a l d e , Celestino Fer
n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Este E x c m o . Ayuntamiento en 
sesión celebrada en el día de ayer, 
acordó sacar a púb l i ca subasta cua
tro fincas rús t icas de su propiedad, 
previa au tor izac ión concedida apro
bando el oportuno pliego de condi
ciones que se hal la expuesto en esta 
Secre ta r í a municipal y en sus horas 
de despacho al públ ico y que a los 
efectos del a r t ícu lo 26 del Regla
mento de 2 de J u l i o de 1924, se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL y 
sitios de costumbre, concediéndose 
un plazo de diez días para presentar 
reclamaciones, advirtiendo que no 
será atendida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo. 

* 
# * 

Habiendo resuelto este Ayun ta 
miento ceder un pedazo de terreno 
edificable para construir casas en 
beneficio de las clases humildes de 
esta ciudad, al sitio del Bar r io de 
Santa Marina, a l ineándose los sola
res s egún proyecto confeccionado 
por l a Comisión municipal de obras, 
que se hal la expuesto en esta Secre
ta r ía municipal y creyendo esta 
Corporación no perjudicar a nadie 
con la conces ión del referido terre

no, tasado a razón de 50 pesetas por 
solar, ha acordado anunciarlo me
diante este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y sitios de cos
tumbre por el plazo de quince días , 
a fin de que los vecinos que se crean 
perjudicados puedan formar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, advirtiendo que no serán aten
dida ninguna que se presente pasa
do dicho plazo. 

L a Bañeza , 10 de Marzo de 1932. 
: — E l Alca lde , Toribio Q-onzález 
Pr ie to . 

! 

Ayuntamiento de 
Vülaquejida 

| Se hal la expuesto a l públ ico en la 
j Sec re ta r í a de este Ayuntamiento, 
por t é r m i n o de quince días el repar 
timiento general de utilidades, for
mado por l a Junta general del mis
mo para el año actual, y el expe 
diente de es t imac ión de utilidades 
formado por las comisiones de la 
parte real y personal del mismo, 
cuyos documentos pueden ser exa
minados por los vecinos que lo de
seen e interponer dentro de ese pla
zo las reclamaciones que estimen 
justas. 

D e l mismo modo quedan t amb ién 
de manifiesto en dicha Secre ta r ía , 
el repartimiento de arbitrios sobre 
la g a n a d e r í a del t é rmino , del primer 
trimestre, y el do la derrama del 
cupo que han de pagar los vecinos 
al Ayuntamiento , para que este pa
gue la con t r ibuc ión rúst ica del año 
actual por la finca comunal ti tulada 
«La Ma t i l l i na» , dichos repartimien
tos pueden ser examinados por las 
personas que lo deseen y formular 
en el plazo de ocho días a contar 
con el en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
v inc ia , las reclamaciones que consi
deren justas, pues pasado ese plazo 
no se a t ende rán las que se formulen 
y se r echaza rán por e x t e m p o r á n e a s . 

As imismo hago saber que se ha
lla vacante el cargo de Depositario 
de fondos de este Ayuntamiento , 
por renuncia del que lo desempeña
ba, y para su provis ión se abre con
curso por quince días a contar con 
el en que aparezca inserto este anun

cio en dicho BOLETÍN OFICIAL, du 
rante el cual pueden solicitarlo jos 
vecinos que lo deseen por instancia 
que p r e s e n t a r á n en la Secre ta r ía de-
bidamente reintegrada, siendo re 
quisito indispensable para solicitar 
el mismo aceptar el pliego de con
diciones que a tal fin se hal la tam
bién de manifiesto en dicha Secre
t a r í a . 

Vü laque j ida a 10 de Marzo de 
1932. — E l Alca lde , Fe l ipe Huerga. 

E N T I D A D E S MEMOBES 
Junta vecinal de Tahuyo del Monte 

A l siguiente día hábi l de cum
plirse veinte, t ambién háb i l e s , con
tados a partir de aquél en que se 
publique el presente anuncio en la 
Gaceta de Madr id , t e n d r á lugar en 
la consistorial del Ayuntamien
to de Luyego (León) , a l a hora de 
las doce, bajo la presidencia del de 
esta Junta , o quien le represente, 
con asistencia de otro miembro de la 
Jun ta , l a del Notario que autorice 
la subasta, y la de un funcionario 
de Montes, la subasta pr imera para 
el aprovechamiento de la resinación 
a v ida de cincuenta y tres m i l dos
cientos treinta y ocho pinos en el 
monte n ú m . 24 del Catá logo de loa 
de U t i l i d a d Púb l i ca de la provincia 
de León , denominado «El Pinar», 
perteneciente a los propios de este 
pueblo, por un plazo de siete años, 
y en la tasación de ciento cincuenta 
y seis m i l quinientas diez y nueve 
pesetas con sententa y dos céntimos 
(166.519,72 pesetas), que correspon
de al precio de 42 pesetas, los cien 
pies en cada uno de los^iete años. 

Para la forma y plazos de ejecu
ción de las labores de resinación, 
para el c ó m p u t o de los pies que han 
de beneficiarse en cada una de las 
siete c a m p a ñ a s que comprende, este 
arriendo, y para las demás condicio
nes facultativas, se es ta rá a lo que 
dispone el pliego de condiciones for' 
mulado por el Dis t r i to Forestal o0 
L e ó n , en cuyas oficinas estará de 
manifiesto, así como en la Alcaldi* 
de L u y e g o y en el domici l io oficié 
de la entidad contratante. 



E l l icitador podrá concurrir por sí 
o representado por mandatario, con 
poder declarado bastante por cual
quiera de los Letrados en ejercicio, 
con residencia en Astorga . 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliego cerrado con arreglo ai 
modelo que sa inserta al final de 
este anuncio, y en la forma y oondi 
cienes que establece la regia tercera 
del ar t ículo 15 del Reglamento de 2 
de Junio de 1924. Estas proposicio 
nes podrán presentarse en el A y u n 
tamiento de Luyego , durante las 
horas de oficina, a partir del siguien
te día al de la publ icacióu del anun
cio en la Gaceta, hasta el anterior al 
en que haya de celebrarse la subas
ta, y si fuere festivo, al anterior 
hábil. 

A toda proposic ión a c o m p a ñ a r á 
resguardo del depósi to en que se 
haya constituido la fianza provisio
nal que deberá ser de 7,825,98 pese 
tas a que asciende el 5 por 100 del 
valor de tasación del disfrute. Es ta 
fianza para ser vá l ida , deberá ser 
constituida con arreglo a lo dispues 
to en el párrafo ú l t imo del a r t í cu lo 
10 del Reglamento citado, debiendo 
ser hechos los correspondientes de 
pósitos en los sitios que señala el j 
artículo 12. 

L a apertura de pliegos, la cele
bración de la subasta, y la adjudi 
cación del remate se h a r á con arre
glo a lo establecido en los ar t ículos 
15 y 17 del Reglamento de 2 de J u 
lio de 1924. 

Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos inherentes a l a subas
ta, sin que la Junta vecinal tenga j 
pue satisfacer cantidad alguna a 
consecuencia de la misma. 

Si no hubiera licitador en la pr i 
mera subasta, se ce lebrará una se
gunda, a los diez días hábi les de l a 
Primera, en el mismo sitio y a la 
misma hora, en la tasación que de 
81gne la Jefatura del Distr i to Fores 
tal de León . 

Tabuyo del Monte, a 6 de Marzo 
de 1 9 3 2 . - E l Presidente de la J u n ' 
ta) Agust ín L e r a . 

Modelo de proposición 
•^on.... mayor de edad, vecino 

e , - - , c o n cédula personal de cla

s e . . . , t a r i f a . . . , n ú m e r o . . . , que 
exhibió al presentar esta proposi
ción, enterado de los anuncios para 
la l ici tación en públ ica subasta del 
aprovechamiento de res ignac ión a 
vida de 63,238 pinos en el monte 
«El P i n a r » de los propios de Tabu
yo por un niazo de siete años , se 
compromete a realizar el distrute de 
los expresados pies lurante el plazo 
señalado, por la cantidad de..., pe
setas (en letra) aceptando y ob l igán
dose a cumpli r las condiciones y 
preceptos señalados en los pliegos 
de su razón. 

(Pecha y firma del propouenfce). 
E n el sobre: «Proposición para 

optar a la subasta del aprovecha 
miento de res inación en el monte 
«El P i n a r » , de los propios de T a b ú 
yo del Mon te» . 

Junta vecinal de Vüliguer 
Formado el presupuesto vecinal 

ordinario y aprobado por la Junta 
vecinal de este pueblo para el ejer
cicio del año 1932, queda expuesto 
al públ ico por espacio de quince 
días en la casa domicio del Sr. Pre
sidente para oir leclam aciones que 
sean justas, pasados los cuales no 
serán admitidas. 

V i l l i gue r , 10, de Marzo de 1932. 
— F i l Presidente, Ge rmán Reguera. 

Junta vecinal de L a Vega 
Formado por es*a Junta el presa 

puesto vecinal ordinario para el año 
corriente, p e r m a n e c e r á expuesto al 
público por espacio de quince días 
en el domicil io del Presidente, para 
oir reclamaciones. 

L a Vega, 9 de Marzo de 1932.— 
E l Presidente, Mamuel Gonzá lez . 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Pro

curador D . L u i s F e r n á n d e z Rey , en 
nombre y representación de D . R a 
món García Puebla, vecino de V i l l a 
r r u b í n , se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 

acuerdo de la Corporación munic i 
pal de Oencia, tomado en sesión de 
14 de Enero ú l t imo; formulando 
varios cargos, dec la rándo le respon
sable al recurrente de la cantidad 
de 2.689,82 pesetas y concediéndole 
unos días para ingresar en arcas 
municipales dicha cantidad; y por 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto la in te rpos ic ión de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que puedan 
tener in te rés en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la Adtniois-
t racción. 

Dado en L e ó n , a 5 de Marzo de 
1932. — E l Presidente, H i g i n i o Gar
cía E l Secretario, L i c d o . Pergen-
tino R . Sarmiento. 

* 
* * 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tr ibuna l provinc ia l , recurso conten-
cioso-administrativo por el Procu
rador D . Nicanor López F e r n é n d e z , 
en nombre y represen tac ión de don 
J u l i á n Castr i l lo Fuertes, D . Secun-
dino Mar t ínez P é r e z y D . Sisebuto 
Blanco P é r e z , mayores de edad, hor
ticultores vecinos de Asot rga , con
tra resolución del Señor Delegado 
de Hacienda de esta P rov inc i a , de 4 
de Febrero p r ó x i m o pasado, por l a 
que deses t imó rec lamac ión deducida 
por los recurrentes y otros, contra 
acuerdo de aquel Ayuntamiento y 
aprobación de la Ordenanza n ú m e r o 
8 para la exacción del impuesto de 
consumos, por la que se impone a 
cada carga de verduras hasta no
venta y cinco k i los , veinticinco cén
timos de impuesto, sin exceptuar 
las que se produzcan dentro del tér 
mino municipal ; y por providencia 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente edicto, 
que se i n se r t a r á en el BOLETÍN OEI-
OIAL de esta provincia la interposi
ción de dicho recurso para conoci
miento de todas aquellas personas 
que pudieran tener in te rés en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él a 
la A d m i n i s t r a c c i ó n . 

Dado en L e ó n a 8 de Marzo de 
1 9 3 2 . - E l Presidente, H i g i n i o Gar 
cía. E l Secretario, L i c d o Pergen-
tino R . Sarmiento. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E L E O N 
INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C Í O D E 1 9 3 2 

B A L A N C E de las operaciones de contabi l idad realizadas hasta el d í a 31 de Enero de 1933 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9.0 

10" 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas • . 
Bienes p r o v i n c i a l e s . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos . 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contrirmciones especiales 
Derechos y tasas. . . . . . . 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Recursos especiales 
Multas. . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
Reintegros' 
Fianzas y depósitos 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 
Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales. . 
Gastos de recaudación. 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia . ' 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones, 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

36.055 

325.694 

23.100 

2.000 
8.000 

700.000 
1.005.159 

256.056 

4.000 

71.074 

1.837.450 

4.268.590 

343, 
30, 

45 
382, 

3, 
1.135 

4 
35 

391 

121 
500 

893 
314 
000 
579 
650 
150 
950 

42.982 

1, 
15, 

501 

000 
000 
509 

2.932.650 

85 

94 

77 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Cts, 

3.922 

9 

6.706 

555.059 

565.697 

11.779 
560 

750 
22.777 

33.055 
1.478 

12.242 

355 

45.179 

128.179 

45 

81 

23 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

32.132 

325.694 

23.100 

2.000 
8.000 

700.000 
1.005.159 

256.056 

390 

64.368 

1.282.390 

3.702.893 

331 
29 

45, 
359, 

3. 
1.102, 

3 
35, 

379, 

342 
940 

143 
536 
000 
524 
171 
150 
707 

42.626 

1 
15 

456 

000 
,000 
,330 

2.804.471 

85 

> 

90 
» 

18 

49 

_36 

10 

87 

17 

B A L A N O E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts. 

565.697 
128.178 

437.518 

En León, a 31 Je Enero de 1932.—El Interventor, José Trébol . 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 4 DE MARZO DE 1932 
Enterado y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente, C. S. de la Calcada.— E l Secrc 

tario, José Peláe^. 

LEON.—Imprenta provincial. 


